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G A C E T A  DE M A D R I D .
SABADO 18 DE MAYO DE 1822.

H B M B K O T ^ r  

M U N I C I P  A

M A D I I I  r

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

' Parts 7 de Mayo.
Todavía insiste el Correo de Londres en que no habrá guerra, pues 

íltiniamente dice: »> Creernos que las nuevas negociaciones entabladas 
en Constantinopla podrán ser causa da mutuas concesiones que im ­
pidan la guerra pues los turcos las haran por te m o r, y el Emperador 
Alejandro por el deseo de conservar el sistema político , á cuyo resta­
blecimiento tan eficazmente ha contribuido.”

R1 caso es que nadie sabe cuáles son las nuevas negociaciones enta­
bladas , pu8s el divan se atiene siempre á su nota del 28 de Febrero.

El Observador austríaco opina como el Corno;  pero se extiende a 
mas, pues quiere que los austríacos crean que la Puerta no ha hecho 
ni el mmor pr-’parativo siquiera para una guerra contra Rusia.

La gaceta de Francia no está tan ciega como el Observador y el 
Correo, pues manifiesta algunos temores de que estalle la guerra; por 
lo cual desahoga su ze lo , declamando sin cesar contra las luces y le 
ilustración del siglo, y pintando ya las cosas tan patéticam ente, que 
excita !a risa de sus lectores.  ̂ _

El diíirw de FvcíTicfoYt psrccfi ci)\jibio\ póro como siempre se in d i*  
na mas a favor del comercio , pretende por este motivo esparcir la idea 
de que no habrá guerra. Los fondos públicos y los intereses del crédito 
del Austria exigen que este rumor de paz cunda y se propague.

La g a c e t a  d e l  P i a m o n t e  y ci d i a r i o  d e l  r e i n o  d e  l a s  D o s  S i c i l i a s  nun­
ca manifiestan sus ideas propias , sino lo que el Gabinete austríaco les 
propone; y asi es que inculcan la noticia de la conservación de. la paz.
‘ La g a c e t a  d e  B e r l í n  dice lo bastante con repetir las noticias sobre 
nn próximo rom pim iento; pero á veces critica con demasiada acrim o­
nia algunas expresiones que vierten otros periodistas contra ios inte­
reses e x t e r i o r e s  de la santa alianza.

El Conservador de Petersburgo es el que mas silencio guarda en 
punto á la guerra; pero á veces copia párrafos de otros periódicos de 
Alrmania, que indican que el Conservador de Petersburgo no es el Ob- 
Serv idor austríaco.  ̂ . , , j. • j 77

K1 Corresponsal de Hamburgo sigue la política del diarto de Bratic- 
I aunque tiene mas libertad para expresarsc-
La g a c e t a  u n i v e r s a l  de Augsburgo y el C o r r e s p o n s a l  de N urem - 
son ios dos periódicos mas liberales' de Alemania , y paricular- 

el último no repara en hacer público el deseo que alguna de las 
Eranries potencias tiene de destruir la libertad de imprenta cu la A le - 
niania nieridionai. El O b s e r v a d o r  a u s t r í a c o  se enfurece comunmente 
<̂ oiUra estos dos periódicos , porque no ocultan la verdad , porque 
publica !a probibilidad de un próximo rom pim iento, y porque d scu- 

los ar.'lides de que ¿l se vale para aiucinar, no solain^ntv á la . \ le —
j sino á toda la Europa. r j  -i •

í'of últim o, nuestro Monitor guarda tan profundo silencio que 
lugar á sospechas. No se atreve á decir una sola paiabiH propia suya, 

y contenta con ser un mero copista de lo que otros periódicos pu - 
o'ican , no reparando ya (como antes repaíaba) en que las noticias sean 
^'"orablesá la guerra ó á la paz.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz JO de Mayo.
 ̂ Acaba de publicarse el núm. i.°  de un huevo periódico con el t i-  
^ Constitución y  las Leyes, En la introducción se expone que 

 ̂ clijeto de este periódico , que se dividirá en cuatro artículos , a saber, 
"̂ Întccion popular , Registro político , Variedades y Noticias, será ilus- 

á los pueblos sobre el conocimiento de sus verdaderos intereses, pte- 
^°^ándolos de la seducción de los hipócritas y malévolos , igualmente

lA  rJ ... • .  .  . I i t  ____ I -  .. . . . .  i . .  «-«-irk.-»de ciertos hombres osados, que pretend-.n llevar la revo.ucion mas 
 ̂ de los límites que la razón y la conveniencia publica han fijado de 
manera irrevocable entre nosotros; valiéndose para esto los faná- 

'^os ó impudentes que osan atacar en diverso sin tido , pero cou el 
‘isrno objeto, el sistema constitucional de cuantos ni-.dios les sugiere 

^  Cgoismo ó su ambición frenética,— A continuación , al dirigirse ios 
‘fores á la Exema. diputación provincial, á cuyos votos unen los su- 

y á quien ofrecen el tributo dcl irconocimicnto á que es acveeuo- 
>̂ 0 cumplirian con lo que se di.be á la razón , á la verdad v á 
, eminentemente vinculadas en el mamfirsto qiip acaca d : pii- 

 ̂ carse por tan benemérita é ilustre corporación, si no exptesesen .o n  
acento enérgico de la gratitud todo el placer que inspiran a los ver- 

españoles los esfuerzos gloriosos con que ios individuos que la 
, '’̂ ponen se han sobrepuesto á las preocupaciones vulgares , desprecian- 

^  y maledicencia de los malvados ó de !■ s ilusos,
se conservar el orden y de defender la Consutucion da

los violentos ataques con que se la ultraja por sus mas alevosos ene­
migos.

Nuestro gobierno superior político ha publicado lo que sigue:
El alcalde 3.*̂  constitucional de la villa de R ota me da parte de 

qué en ia mañana de a y e r, habiendo tenido noticia de que en aquel 
término se hallaban tres hombres robando caballos y propagando voces 
alarmantes, hizo salir en su persecución una partida de la milicia na­
cional lo ca l, al mándo del teniente D . Francisco de la L astra , á la que 
se unieron dos voluntarios de caballería y el mismo alcalde 2.* ,̂ coman­
dante de esta arma; y como lograsen ver á los malvados emprendieron 
su alcance , y habiendo hecho armas uno de aquellos , á que contestaron 
los m ilicianos, estos lograron la aprehensión de los tres con los respec­
tivos caballos que acababan de robar á unos arrieros, armas de fuego 
cargadas con dos balas, cananas y puñales. En vista de cuya acción he 
dispuesto se publique en los pcriódicós de esta capital para satisfacción 
de los que han tenido parte en ella.

Barcelona l l  de Mayo.
Si la situación de esta provincia presenta actualmente un aspecto 

poco favorable, podemos tener la mayor confianza en que el resultado 
de los esfuerzos de los malos será el mismo que ha hecho ver la expe­
riencia donde quiera que los enemigos de la Constitucioa han osado 
presentarse. Pasará el primer arrebato del fanatismo; se desengañarán 
los ilusos , como ya lo van haciendo muchos que se presentan al indul­
to ; y lo que no pueda lograrse de este modo se conseguirá por el r i ­
gor. Muchos son los que audazmente se han levantado en partidas; pero 
es inmenso el número de los buenos que sabrán oponerse á sus inicuos 
designios. Jamas se ha visto brillar el espíritu público en favor de la 
Constitución con tanto vigor y energía como en este momento , en que 
algunos mentecatos se levantan contra él: tropa d e lin e a , milicianos, 
paisanos, artesanos, /  hasta los mismos empleados se disputan la pre­
ferencia en ir á atacar á los fanáticos; y las autoridades tienen á veces 
qu.e contener el noble entusiasmo y ardor de tan laudable patriotismo. 
Este mismo ardor y entusiasmo sin premeditación han sido causa de 
que algunos valientes hayan pagado caro su arrojo. Las autoridades pro­
curan tomar las medidas mas propias para sofocar y destr'uir á los ma­
lévolos que se iiau d-íclarado contra el orden , seducidos por unos pocos 
m alvados, dignos del mayor castigo.

M adrid Viernes ly  de Mayo.

C O R TES.

'  PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAVA.

Sesión del jy .

Leída y aprobada cl acta de la an terio r, se leyó una proposicíoa 
de los Sres. Rom ero , Nuuez , R uiz  de Ja V ega, Castejon , Santafe y 
Baigts , relativa á que en atención á que la comisión segunda de L'^- 
gisíacicn había concluido sus trabajos en el código penal, y que solo 
se ocupaba en algunos retoques en cl de procedimientos y c iv il, se 
mandase repartir entre dicha comisión y 1a pr.mera de Legislación 
una m ultitud de expedientes particulares que obraban en esta , así como 
los que entrasen de nuevo; reservándose para dicha primara de Legis­
lación todos los que hubiesen de producir regla general ó proyecto de
ley. Quedó apiobada. _  ̂ ^

Se dió cuenta de una exposición de la junta nacional dcl Crcdito 
público, la cual había visto en algunos papeles públicos una repre- 
s'entacion de la diputación provincial de C ádiz , llamando la atención 
de las Corles hacia las cajas del Crédito público de aquella cap ita l; y 
como en dicha representación se comprometía la opinión de la junta, 
hacia r.'gunas reflexiones sobre la marcha que había seguido, recordan­
do á las Cortes el despacho del expediente sobre acreedores de la junta 
de reemplazos. Se mandó pasar á las comisiones de Crédito público y 
Hacienda.

Se mandó pasar á la de Milicias nacionales una exposición de la de 
V alladolid , haciendo presentes varias reflexiones contra el proyecto so­
bre milicias presentado por cl Gobierno.

D ispurs de una corta discusión se aprobaron las siguientes proposi­
ciones de ia comisión de Guerra.

Desde el dia del próximo mes de Julio podrá el Gobierno 
conceder licencias ilimitadas coú in.^dio sueldo á igual número de los 
oficiales de todas clases que haya excedentes en el egéicito , y que lo so­
liciten. ,

2.'̂  Los oficiales que obtengan licencias ilimitadas podran volver
á sus respectivos cuerpos, siempre que hayan usado de ellas un aiio á lo 
menos»
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 ̂ 3.'* Los oficiales á quienes se concedan licencias ilim itadas cobra­

rán la mitad del sueldo en sus respectivos cuerpos, debiendo justificar 
todos los meses en ellos.

Se dió cuenta de una exposición de los oficiales de la segunda com­
pañía del segundo batallón de milicia nacional local de la ciudad de A li­
cante por sí y á nombre de los individuos que la com ponen, manifes­
tando su sentimiento por las ocurrencias de Cataluña., y pidiendo se les 
perm ita pasar 4 aquella provincia para perseguir á los facciosos, á cuyo 
fin el teniente p .  Roque Banquer ofrecía mantener á toda la compañía 
hasta p isar 'd  territorio  catalan.

Las Cortes oyeron con particular satisfacción los sentimientos patrió­
ticos de estos individuos , y acordaron que el Gobierno diese las gra­
cias en nombre del Congreso por la oferta que hacian de sacrificar sus 
vidas por la causa de la libertad.

Se puso i  discusión el dictamen de la comisión de G uerra sobre la 
abolición de la brigada de Carabineros Reales.

El Sr. secretario del Despacho de la G uerra dijo que á este proyec­
to  de decreto habia dado ocasión un dictamen de la comisión de H a­
cienda sobre los excesivos gastos que acarreaba la brigada de Carabine­
ros ; pero que bien examinado este asun to , serian muy cortas las eco­
nomías que proporcionaría la supresión de este cuerpo, puesto que el 
mayor gasto consistía en el sueldo de los oficiales, y estos debían con­
servar los que actualrnente gozaban. Si en los demas gastos podían ha­
cerse algunos ahorros, el Gobierno no dejaría de procurar todos ios 
que fuesen posibles.

Es necesario tener también presente, añad ió , que la brigada de Cara­
bineros es un cuerpo de caballería reconocido como una parte de la fuer­
za del egército permanente por el decreto d e i.°  de Noviembre de 1820, 
y  que hace actualmente un servicio igual al de cualquiera otro cuerpo de 
esta arm a, y por consiguiente si se suprime la brigada habrá de aumen­
tarse la fuerza de la caballería de otro modo. Ademas no es posible 
que las Cortes se desentiendan de los perjuicios que en sus ascensos se 
seguirían de esta supresión á los oficiales de Carabineros, como ni tam­
poco de la conducta m ilitar de este valiente cuerpo, que ha dado tan ­
tos dias de gloria á la Nación. Por últim o el Gobierno ha presentado á 
las Cortes un proyecto para la organización de la guardia Real de ca­
ballería , en la cual entra la brigada de Carabineros; y en su consecuen­
cia podrá suspenderse la discusión de este proyecto hasta que resolvie­
se sobre aquel.

El Sr. Valdés ( D .  C ayetano) dijo que no se oponía absolutamen­
te á este proyecto, sino únicamente á que se tratase de él mientras 
no  se discutiese el proyecto de la guardia R e a l , mayormente habiendo 
propuesto el Gobierno en un proyecto que habla presentado á las Cortes 
que este cuerpo sirviese de base para dicha guardia.

El Sr. G aliano dijo: Me es doloroso tener que hablar de persona ó 
corporación alguna; y siento mucho que haya quien crea que esto me es 
g ra to ; pero el que asi piense ciertamente no me conoce. La brigada de 
Carabineros no debe existir, no solamente por costosa, sino porque si 
viniese á formar parte de la guardia R e a l, quizá veríamos repetidos los 
sucesos desagradables de Febrero del año pasado. No diré si es costosa 
6  no esta brigada; pero es cierto que es mas hermosa que los demas 
cuerpos del egército, lo cual prueba que hay preferencia, y habiéndola 
para un cuerpo han de quedar otros desatendidos: habiendo preferencia 
hay privilegio, y el privilegio es señal de opresión. Aunque ésta briga­
da ha perdido muchos de los fueros y ventajas que tenia anteriorm ente, 
todavía conserva algunos; mas veo que el Sr. secretario de la G ujrra  
conviene en que por lo mismo debe agregarse á la guardia Rc-al: va­
mos á ver si los carabineros traídos á esta guardia Real causarían males 
á  la tranquilidad pública.

Es menester no olvidar que el cuerpo de carabineros disfrutaba de 
grandes privilegios, honrosos todos, aunque algunos ridículos por el 
tiem po en que fueron concedidos, y que el dolor de haberlos perdido es 
una saeta que hiere su corazón , y para persuadirse de esto basta saber 
lo q u e  es el corazón hum ano: de aquí es que la brigada de carabineros 
desde el restablecimiento de la Constitución tiene un espíritu público 
contrarío constantemente á las nuevas instituciones. Son bien notorios 
los grandes trastornos que ha causado este cuerpo en la ciudad de Sevi­
lla  , y por lo mismo no los repetiré. Se envió después á este cuerpo un 
gefe que tiene un espíritu constitucional; este gefe entró en el cuerpo, 
y  tuvo que licenciar á algunos soldados por incorregibles; quedó el 
cuerpo en cuadro ,y  no era mas que un esqueleto , ó por mejor decir una 
colección de hermosísimos caballos, pero sin ginetes que los montasen; 
pero habiendo sobrevenido los disturbios de Andalucía es menester con­
fesar que creyeron algunos oficiales de este cuerpo que veian en ellos la 
anarquía y el republicanism o; yo no trataré ahora de culpar ni discul­
par su conducta ; solo diré que se trató de vigorizar á los carabineros. 
1 0  he visto centellar sus ojos al pensar que podían ir á Sevilla y 

emplear sus armas contra los que habian restablecido la Constitución; 
yo los vi aclamar este Código, pero siguiendo la voz de mueran los 
xepublicanos, y tenían por tales a los restauradores de las libertades pa­
trias : entonces el gefe volvió á llamar á las banderas á algunos que 
había desp dido, engrosando de nuevo aquel cuerpo. Entre sus oficiales 
se hallan hombres eminentemente liberales, que han luchado contra las 
preocupaciones de los soldados; pero drspues han sido el objeto dei odio 
y  aversión de sus compañeros. No se puede negar que á los oficiales de 
este cuerpo no les asiste la fuerza necesaria para contener á unos solda­
dos que tienen la desgracia de no amar la libertad , deslumbridos con el 
distintivo de Real cu-rpo , y por cuyo motivo desoyen la voz de la 
patria, bupuesto pues que el cuerpo de Carabineros se halla en este es­
tado, { será conveniente traerlo a formar la-guardia R eal de caballería?

Y o  creo que en nada debemos ser mas circunspectos que en el estable­
cimiento de esta guardia.

Tenemos una guardia R eal de infantería que lejos de sostener la ti­
ranía supo abatirla y respetar la Persona dei Monarca. Debemos ahora 
buscar una guardia R eal de caballería que pueda alternar con ella.

Todos estamos conformes en que. hombres que no quieren la 
Constitución no deben destinarse á una guardia R e a l , y que los cara­
bineros tienen dadas muchas pruebas de no quererla; y  asi yo creo que 
estaremos también conformes en que conviene dispersar estos soldados, 
para que de aquel foco no se haga un germen de rebelión; por lo mis­
m o espero que las Cortes aprobarán una medida tan justa como econó­
mica , y que aunque disguste á algunos agradará á muchos.

El Sr. Falcó: Si se examina detenidamente la propuesta de la co­
misión será muy fácil convencerse, no solo de la ninguna necesidad que 
hay de tomar una medida de esta naturaleza, sino de la conveniencia 
de que subsista este cuerpo, cuando m enos, hasta el arreglo definitivo de 
la guardia R eal. No estoy de acuerdo co'n el Sr. G aliano acerca de que 
la  brigada de Carabineros no tiene una existencia legal, porque está 
autorizada para existir como los demas cuerpos del egército , y consta 
esto por el decreto de 1 °  de Noviembre de 1 8 2 0 , en que se redujeron 
sus plazas, y se le sujetó á la organización del egército, fijándose el 
número de cuerpos de caballería en 22 y el de infantería en 51 por 
otro decreto; y es una prueba mas de que su existencia está recono­
c ida, el que si asi fuese se hubiera hecho otro tanto respecto de los cuer­
pos de infantería de guardias y de la compañía de alabarderos. No hay 
pues mas diferencia sino que el primer decreto comprende y específica 
también los cuerpos de infantería y cazadores, y el segundo se limita á 
fijar los cuerpos de caballería del egército.

Examinemos ahora las razones que se alegan para la extinción de la 
brigada de Carabineros. La primera que se ha dado es la de la economía 
que resultara al erario. Y o no me hallo con suficientes conocimientos 
para hablar sobre esta m ateria; pero < importa mas á la Nación este 
cuerpo que un regimiento cualquiera de caballería? Creo que los capita­
nes, tenientes coroneles y otros de la brigada de Carabineros disfrutaa 
menos haber que los otros cuerpos de caballería del egército. Ademas,
< qué economías ni ahorros pueden resu ltar, cuando se dice en el pro­
yecto que los subalternos , sargentos, cabos y carabineros se destinen á 
los cuerpos de caballería del egército con el mismo sueldo que ahora 
d isfru tan , y que también pasen con sus mismos haberes los gefes, ayu­
dantes Scc. ? i Podrá ser conveniente extinguir un cuerpo que ha" dado 
muestras de la mas severa disciplina y de su amor al sistema ? jQué de­
lito ha cometido para que se le imponga una pena de las mas severas, 
cual es la de hacerle desaparecer de la lista de los cuerpos del egército? 
{Se ha de adoptar esta medida con un cuerpo que salvó la vida al señor 
D . Carlos iii , y con un cuerpo tan acreedor á la gratitud nacional?
< Por qué descontentar á individuos tan benem éritos, amantes de la liber­
tad y dei orden ? Si la brigada de Carabineros entera mereciese ser bor­
rada de la lista de los regimientos nacionales, yo seriad  pr mero en vo­
tar por su extinción; pero no , señor, los carabineros han hecho el ser­
vicio lo mismo que los demas cuerpos del egercito con la mayor disci­
plina: qué pues aumentar descontentos, y agraviarlos por un medio
tan innecesario?

Otra razón hay , que en mi concepto es la mas poderosa, para qufi 
por ahora no se trate de la extinción de este cuerpo, á saber, que está 
proxinio el día en que se trate del arreglo definitivo de la guardia Real, 
y que a esta tienen un derecho a entrar ios individuos que componen 
la brigada de Carabineros. Ademas de que en su agregación á los cuer­
pos dei egército perjudicarían en sus ascensos á los oficiales de estos. 
El Gobierno mismo hace presente á las Cortes que convendría dejar 
la  brigada en el estado en que se halla hasta el arreglo definitivo de la 
guardia R ea l; adóptense pues enhorabuena las economías que pueda 
adm itir este cuerpo; pero no se le extinga del todo: por todas estas ra­
zones , y particularmente porque este cuerpo tiene una existencia legal, 
pues esta autorizado para vivir como los demas del egército, porque 
seria impolítica su ex tinción , y sobre todo porque estamos abocados al 
arreglo de la guardia R e a l , soy de parecer que no debe aprobarse el 
dictamen de la comisión.

El Sr. In fan te : No puedo prescindir de hablar sobre este malhada­
do dictamen , y la comisión de Guerra por mi órgano hará presente á 
las Cortes cuáles son las razones que ha tenido para pedir la extinción 
de la brigada de Carabineros. La comisión al extender el dictamen que 
ahora discuten las Cortes confiesa a la faz de la Nación que no ha he­
cho mérito de las razones que ha expuesto el Sr. Galiano. La comisión 
de G uerra se ha olvidado de si la brigada de Carabineros ama ó no el 

'S istem a, y antes bien ha creído que perteneciendo al egército español 
debía ser amante del sistema y del orden. La comisión de Guerra no 
ha extendido ese dictamen por granjearse una aura popular, que yo des­
precio ; y partiré de este principio para rebatir cada una de las razones 
que han expuesto los Sres. que han impugnado el dictamen.

Pnnci^piaré diciendo que á la comisión de G uerra se pasó una pro­
posición de la comisión de H acienda, en que se demostraba el m ucho 
coste que tenia la brigada de Carabineros. Se ha probado que costando 
un regimiento de caballería t .8oo5) r s . , la brigada de Carabineros sola 
teriia de coste mas de 2 .900^ rs., es decir, cerca de tres millones; lo que 
VIO Ja comisioij al repasar los presupuestos de los cuerpos deí egército.

Ha dicho el Sr. secretario de la G uerra que no habrá economías 
ningunas con la extinción de este cuerpo, porque sus oficiales tendrán que 
pasar a otros cuerpos de caballería del egército con sus haberes, y que per­
judicarán en sus ascensos á los oficiales de estos: yo convengo en qu« 
habiéndose de colocar á los oficiales y gefes de Carabineros en los re-
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gimientos de caballería se perjudicará á los oficiales de estos; pero es 
preciso no perder de vista que mas perjudicial es al egército la existen­
cia de esta brigada : los capitanes de esta pasaban á coroneles de caba­
llería , postergando en sus ascensos á los oficiales de los regimientos de 
esta arma; anomalía perjudicial, y que exige imperiosamente la extin­
ción de esta brigada: una de dos, ó  la brigada de Carabineros ha de con­
tinuar con la organización monstruosa que ahora tiene, ó se la ha de dar 
otra. Ademas la comisión dice en su proyecto que el Gobierno vea el 
modo de no perjudicar en sus ascensos á los oficiales de los regimientos 
de caballería con la colocación de los de la brigada de Carabineros, con 
el objeto solo de salvar este inconveniente que ha expuesto el Sr. secre­
tario, y que la comisión reconoce con sentimiento. ¿Sera justo que un 
coronel de caballería se vea mandado por un individuo que poco tiem ­
po hacia era capitán de su misma arm a, y solo por pertenecer á la bri­
gada de Carabineros? D e ninguna manera ; y asi se ha tratado de que 
perjudiquen lo menos posible á los oficiales del egército.

Ha dicho el Sr. secretario que por la supresión de este cuerpo no se 
podría cubrir el servicio que está haciendo: yo no dudo que este sea del 
mayor interes; pero es preciso sepan las Cortes que este cuerpo no cons­
ta en el dia mas que de 8o hombres; y ya ve el Congreso si será posi­
ble que un déjicit de tal magnitud no se pueda cubrir de cualquier m a­
nera por los regimientos de caballería.

Ha dicho el Sr. secretario que el G obierno deseaba que este cuerpo 
fuese uno de los que entrasen á componer la guardia Real. La comisión 
de Guerra que ha de presentar su dictamen sobre este punto no puede 
menos de hacer presente á las Cortes que presentará su proyecto sobre 
la formación de la guardia R eal lo mas pronto posible; pero ha creido 
que ya que se ha de crear esta nueva guardia de caballería, se de- 
bia dejar á la discreción del G obierno la elección de los individuos 
que han de hacer este servicio interesante y de utilidad común.

El Gobierno quedará según aquel dictamen en absoluta libertad 
para formar esta guardia R e a l, sacando sus individuos de los cuerpos 
de caballería que mas le acomode, y vean aqui las Cortes que la co- 
niision de Guerra no propone sino una cosa la mas conveniente al G o ­
bierno , el cual podrá llamar si quiere á estos mismos individuos de la 
brigada de Carabineros para formar la guardia R e a l: nadie le cierra la 
puerta para la elección, á pesar de que tanto derecho tienen los indivi­
duos de los regimientos de caballería del egército para entrar á compo- 
uer la guardia R eal como los de la brigada de Carabineros: he aqui 
pues probado que la comisión de G uerra ha acertado á discurrir sobre 
este punto.

has Cortes me dispensarán el que me extienda á contestar á las im ­
pugnaciones que se han hecho al dictamen.

El Sr. Valdés (  D. Cayetano) ha reproducido los argumentos del 
br. secretario, y opina que este cuerpo debe ser uno de los que com- 
Ppugan la guardia R e a l; y aun ha asegurado S. S. que pertenece á 
dicha guardia; mas la comisión confiesa que ignora haya alguna declara- 9'on que considere á la brigada de Carabineros como de la guardia 

, y la razón que ha tenido para creerlo asi es que no ha sido 11a- 
®ada esta brigada en el momento en que fue extinguido el cuerpo de 
Guardias de C orps; y por lo tanto la comisión de ninguna manera pue- 

p^ r̂suadirse que este cuerpo sea de la guardia R eal.
Ha dicho S. S. que la palabra extinguida le parece disonante ■. en 
parte la comisión no tiene inconveniente en que si se quiere se 

•^frejy se sustituya otra ; pero es preciso que sepa S. S. que no hace 
|res meses que se han extinguido tres bataliones de infantería , y se usó 
^  la misma palabra.
. El Sr. Falcó se ha apoyado para impugnar el dictamen en los m é- 
'̂tos singulares de la brigada de Carabineros. La comisión no los ig - 

, porque ha estudiado la historia m ilitar de España, y no le son 
csconocidos los servicios particulares prestados á la patria por tal ó 
? cuerpo; pero esta razón no le parece bastante para que deje de ex - 
mguírsc la brigada de Carabineros , pues debe tenerse presente que de 

tres batallones extinguidos hace tres meses, uno de ellos'era de los 
habían formado el egército de S. F ernando , en el que hizo servi- 

‘■'os eminentes. El Gobierno propuso su extinción, y dijo muy bien 
estando de mas debia suprimirse: nadie pues reclamó entonces 

esta medida.
Ha dicho el Sr. Falcó que debía conservarse este cuerpo cuando me- 
 ̂ hasta que se arreglase definitivamente la guardia R eal por sus c ir- 

‘estancias particulares; pero á este argumento me parece que he con- 
s adQ victoriosamente, pues la comisión supone que todos los cuerpos 
* ®gerciio tienen el mismo derecho á entrar á componer esta guardia, 

“or todas estas razones me parece se convencerán las Cortes de que 
de Guerra no ha acertado en el dictamen que ha presen- 

o a la deliberación de las C ortes, estas estarán al menos satisfechas 
que sus intenciones han sido las mas puras y justas, pues no ha te» 
o mas deseo que el de suprimir de una vez toda especie de privile- 

® ’ y desde ahora para siempre protesta que en todas las reformas que 
P Opondrá en adelante á las Cortes sobre su ramo no tendrá otro 

l®to que el ijj'gjj la Nación, y el deseo de que desaparezca de entre 
sotros todo gasto superíluo ; pues como ya he dicho antes, y repito 

brigada de Carabineros cuesta á la Nación cerca de tres m i- 
ones de reales; por todo lo cual concluyo con decir que el dictamen 

* leído sobre la extinción de este cuerpo debe aprobarse.
¿I br. Valdés (D . Cayetano ) deshizo una equivocación.

V , br. A rguelles: Hubiera deseado reservar mi voto para cuando 
'^se podido hablar con mas conocimientos en la materia. Bajo dos 
tos se presenta la cuestión que nos ocupa; á saber: el de la econo- 

** y ®1 de la utilidad m ilitar que puede resultar al egército de la su-

7 5 1
l^resion de que se trata. Acerca dé Ib que se ha hablado sobre la opi­
nión de este cuerpo , digo que no puedo considerarle sino como uno ds 
los beneméritos que componen el egército. No niego que puede haber­
se extraviado algún individuo; pero tampoco se puede negar que es un 
cuerpo que tiene disciplina , un cuerpo valiente y amante del sistema jr 
del orden. Tal vez no está lejos el dia en que imploremos todo el auxi­
lio de nuestros conciudadanos los m ilitares, y yo no tengo duda algu­
na de que Ja brigada de Carabineros es tan eminentemente patriota 
como cualquier otro cuerpo del egército.

Como diputado estoy obligado á dar mi parecer en todas materias; 
pero siempre opinaré en favor de mis conciudadanos. Deseo únicamen­
te que asi como la comisión por el órgano de sus individuos ha ilus­
trado bastante esta cuestión, acabe de ponerla en perfecta claridad. La 
brigada de Ciirabitieros es un cuerpo que supongo dispuesto á hacer toda . 
clase de sacrificios, y si su reforma es necesaria, estoy seguro que sus 
individuos se conformarán con la resolución que tomen las Cortes.

En cuanto á la economía que resultará de la supresión de este cuer­
p o , yo estaría conforme con la medida que se propone , si se dijese que 
la brigada de Carabineros había de subsistir siem pre; entonces yo con­
vendría el primero en adoptar su reforma para economizar; mas no es 
esta Ja cuestión; pues que debiéndose tratar muy pronto de la formación 
de la guardia R e a l , yo no sé que el Congreso tenga dificultad en dife­
rir su resolución sobre esta supresión , sacrificando algunos momentos 
hasta que se presente el proyecto sobre aquel asunto. Estoy conforme en 
que ningún cuerpo del egército haya de tener privilegio alguno; pero 
creo que el proyecto que se discute tiene el carácter de una supresión no 
necesaria por ahora.

Yo quisiera que los Sres. de la comisión me dijesen hasta qué 
punto puede ser perjudicial y trascendental esta medida á los cuerpo* 
dcl egército , es d ec ir , la agregación á ellos de los gafes y oficiales de 
la brigada de Carabineros. La comisión es verdad que deja al G obier­
no la facultad de proporcionarles el acomodo de la manera que sea menos 
perjudicial á aquellos oficiales; pero lo cierto es que el Gobierno no 
podrá menos de agregarlos á los regimientos de caballería, y los indi­
viduos de estos los mirarán indudablemente como unos advenedizos 
que les perjudicarán en sus ascensos, y no pasará mucho tiempo sin qua 
el Congreso tenga que ocuparse en oir muchas reclamaciones con este 
motivo.

Concluyo pues pidiendo á los Sres. de la comisión que me digan có­
mo se han de salvar los perjuicios que causarán los oficiales de la briga­
da de Carabinero's á los de ios regimientos de caballería con su agrega­
ción, inconveniente que en mi concepto podría salvarse, esperando pa­
ra resolver este punto á que se presentase el proyecto de arreglo de nue­
va guardia R e a l, en la que podría el Gobierno colocar á muchos in d i-  
yiduos de dicha brigada, máxime cuando por el momento no resulta 
ninguna economía al erario con la supresión de este cuerpo , puesto que 
sfis individuos han de ser precisamente colocados en otros cuerpos del 
egéicito con su mismo haber.

E l Sr. Infante: El Sr. Arguelles ha sentado que ninguna economía 
resulta en el momento al erario de adoptar esta m edida; pero es preciso 
que no pierda de vista í>. S. que en esta clase de cuerpos no solo es e l 
haber que se da á los oficiales y tropa el que compone el pre>upuesto 
de cada cuerpo; hay ademas del haber gratificaciones de hom bres, de 
armas, de caballo e tc ., y que todas estas cantidades suman otra supe­
rior al haber de cada individuo.

Ha dicho también S. S. que irán los oficiales de la b'-igada á causar 
algunos perjuicios á los de la arma de caballería. La comisión reconoce 
que causarán algunos, y por eso propone que el G obierno busque el 
mejor modo de colocarlos sin postergar á los oficiales de los regi­
mientos de caballería.Mas no es esta la cuestión: si no se adopta la ex­
tinción de la brigada de Carabineros como propone la-com ision, <no 
se proveerán sus plazas de gefes oficiales con perjuicio del erario públi­
co , y no postergarán á los oficiales de los regimientos de caballería? 
Bajo este punto de vista debe verse la medida que propone la comisión.

Ha dicho también el Sr. preopinante que convendría suspender la 
resolución sobre la propuesta que hace la comisión , hasta que se pre­
sentase el proyecto de arreglo de la guardia Real. La comisión no tuvo 
á la vista para presentar su dictamen sobre este asunto sino una prepo­
sición de la comisión de H acienda; y en vista de lo que costaba 4 ’
Nación esta brigada de Carabineros, se resolvió á proponer su si)i>̂  
sion.

He dicho y repito que el G obierno según el dictamen que pt ’sen 
tara la comisión , tendrá facultades para elegir á cualesquiera individiios- 
de la brigada de Carabineros para formar la guardia R e a l; asi como la 
tendrá para llamar á otros cualesquiera de los d-mas cuerpos de caba 
Hería del egército ; por consiguiente creo no deben obstar á la aprc 
bacion del dictamen las objecciones del Sr. Arguelles.

Se declaró el punto suficientemente discutido y haber lugar á votar 
sobre la totalidad del proyecto.

El Sr. Infante manifestó que la comisión no tenia inconveniente 
en modificar el articulo i . ° ,  sustituyendo en lugar de la palabra ex 
tinción la de stipreiion, y alargar el plazo que se fijaba en él.

A rt. i.°  La brigada de Carabineros quedará suprimida preclsam.n 
te el dia i .” de Julio  próximo.” A probado.

A rt. 2.® »> l  amo los subalternos de este cuerpo como los barg*‘r.
to s , cabos y carabineros, serán destinados á los regimientos de Coba 
Hería, conservando los sueldos y haberes que gozan actualm ente.”

El Sr. V aldés (D . Cayetano) dijo que en su opinión á los solda­
dos que hubiesen entrado á servir en la. brigada de Carábineros vo­
luntariamente debia dejárseles en absoluta libertad de irse donde qui-
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sieren; y q u e  r?spécto dé los que hubiesefl pasado de otros cuerpos á 
Si-'rvir en la brigada, no debía dárseles mas sueldo que el que debiesen 
disfrutar en aquel regimiento á que fuesen destinados.

El Sr. Infante con^stó que la comisión no había creído justo ni con­
veniente el que se despojase del haber que disfrutasen en la br gada de 
Carabineros á los individuos que se destinasen á los regimientos de ca- 
ballt.ría; y que en cuanto á la otra observación del Sr. V aldés, la co­
misión no tenia inconveniente en que asi se acordase, dándoles su li­
cencia absoluta si la solicitaban.

Hubo lugar en seguida á votar sobre este artículo, 'e l cual quedó 
aprobado.

Art. 3.^ « Q u e  los gefes, capitanes, primeros ayudantes y segundos 
ídem s.'rán destinados con su sueldo á las plazas, hasta que el G obier­
no los reemplace según su antigüedad , servicios y aptitud , procuran­
do cuando haya de reemplazarlos no perjudicar en sus ascensos á los 
capitanes, comandantes y tenientes coroneles beneméritos de caballe­
ría. Aprobado.

A rt. 4.*̂  ’j Los distinguidos alternarán con los cadetes de caballe­
ría cuando saiit’sen á oficiales de esta arma , según su aplicación, servi­
cios y antigüedad. Aprobado.

A rt. 5.° M El arm am ento, monturas y caballos de la brigada de 
Carabineros quedarán en depósito en la forma que m'=‘jor le parezca al 
Gobii rno hasta que se organice Ja guardia Real de caballería, para I3 
que deb rán servir tanto los efectos como los caballos.

Se suscitó una ligera discusión , en la que manifestaron algunos se­
ñ o r's  diputados que seria de mayor utilidad que se repartiesen estos ca­
b illos entre los regimientos de caballería por hallarse la mayor parte 
de estos C.1SÍ desmontados, y ser necesaria una rem onta , á lo que con­
testó el Sr. Infante que el objeto de la comisión al extender este ar­
tículo no había sido otro que el de retener todos estos efectos y caba­
llos hasta que se estableciese la guardia Real de caballería, á fin de que 
p.idiescu servir para este ob je to ; y que si se aprobaba lo que se habia 
m an if stado resultaría que la Nación tendria que comprar los caballos 
para la guardia Real en caso de que se aprobase su establecimiento. • 

Pu .-sro á votación el artículo quedó aprobado.
A r. 6 °  Solo hasta i.°  de Julio  inmediato percibirán los sobre­

sueldos los gefes de aquel cuerpo.”  Aprobado.
El Sr. Salva: Lo que dice la comisión de Hacienda respecto de la 

preposición que ha dado margen á este dictamen me ha-obligado á 
hac r la siguiente: Pido que la proposición de la primera comisión de 
H ic ienda , en que hace presente no haberse dado el deb'ido cumplimien­
to  a los decretos de las Cortes de i.^ de Noviembre de 1820 y 28 de 
Junio  último , puesto que todavía subsiste la brigada de Carabineros en 
su antigua forma y privilegios, y fuera de los 22 r.rgimientos que soló 
deben e x 's t i rp a s e  á la comisión de Casos de responsabilidad , á fin do 
que se ex ja i quien haya dejado de llevar á efecto aquella parte de los 
dos c iados decretos.”

Habiéndose preguntado si estaba comprendida esta proposición en 
el art'cuio roo  del reglamento, se declaró por la negativa.

. l as Cortes oyeron con satisfacción la p.articipacion que les hacia el 
G i'b ierno  de que SS. M \í. y Sres. Infantes continuaban bien en su 
im portante salud , y que'las Sras. Infantas seguían sin novedad parti- 
cuiar.

Se mandó quedase sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre liquidación de los créditos procedentes de suministros. 
A  p-^ticion del Sr. E'alcó se acordó que se imprimiese este dictamen.

Kl Sr. Galiano leyó un proyecto de decreto presentado por Ja co- 
m ls.on de Premios sobre el modo de conceder estos á los patriotas qu j 
hubiesen hecho méritos en difensa de la libertad nacional para obt 
nerlos. Se acordó su impresión^ y que quedase sobre Ja mesa para se­
ñalar dia para su discusión.

l a  misma comisión , en vista de la proposición de varios Sres. d i­
putados , hecha con objeto de que se inscribiese en el salón de Cortes 
e T on.bre del ilustre patriota Acevedo , opinaba que atendiendo á los 
me tos de este heroico individuo , como á las circunstancias que en él 
se r-unieron de ser el principal caudillo en la insurrección patriótica' 
de G a lic ia , y el mas acérrimo defensor de la C onstitución, llevando al 
cabo su empresa; y asimismo la de haber perdido la vida después de 
Jiaber hecho este importante servicio á j a  causa de la libertad , que las 
Cortes decr- tasen que el nombre de D . Félix A lvarez Acevedo fuese 
inscrito en el salón'de Cortes. Aprobado.

Se manda-on pasar á la com sion de G uerra dos proposiciones de 
los bres. O iivet y M arau: Ja primera relativa á que los oficiales efecti-' 
vos que obtengan licencia ilimitada quedasen por el mismo hecho re­
ducidos á la clase de supernumerarios, ocupando sus plazas los super- 
nurnerarios que hubiese de la misma clase, sin que les pueda perjudi­
car a estos el regreso de aquellos; y la segunda sobre el modo de dar 
las plazas do los oficiales que obtuviesen licencia indefinida á los super­
numerarios que hubiese, considerándolos como propietarios.

''6 mandó pasar á la comisión de Diputaciones provinciales una 
proposición dcl Sr. O liv e r, relativa á que no estando señalado el tér­
m ino de la nueva población de Zafarraya, para evitar las desavenencias 
que causaron la ruina de aquel pueblo se encargase al Gobierno diera 
las órdenes oportunas para el efecto.

be leyó la siguiente proposición del Sr. Surra:
»> Pido á las Cortes que atendiendo al estado actual de Cataluña se 

airvan nombrar una comisión especial, para que reuniendo todos Jos an­
te e -d en ts  proponga a las Cortes las me.'idas legislativas que sean nece­
sarias para sofocar en su origen los horrorosos desastres en que se va á 
ver envuelta aquella respetable provincia.”

Su aütoí obtuvo la palabra y d ijo: Los avisos que he recibido i 
personas muy respetables de los acontecim ientos de Cataluña, y asim 
m o la tranquilidad que deseo tenga esta provincia , es lo que me ha rae- 
vido á hacer esta proposición. C ataluña, señor, se halla sufriendo 1» 
mayores calamidades y horrores que se pueden pensar: ostigada por to­
das partes de gente fanática y supersticiosa, que desea extraviar la opi­
nión pública de aquellos sencillos habitantes, sufre los atentados i  
sangrientos que se pueden imaginar. No he podido ver sin conmocici 
y sentimiento los avisos que me comunican sobre este particular perso. 
ñas de Ja mayor recomendación y respeto para m í: no he podido m; 
nos de contristarme al considerar la lamentable situación de aquílli 
provincia; y para que las Cortes formen un juicio exacto de lo que ac­
tualmente pasa en ella citare solo un caso que ha ocurrido en údo iíj 
aquellos pueblos. El de V a ils , que cuenta como unos 4 ^  vecinos,h 
sido atacado de dia por una gavilla de esos infames bandidos , y alii b  
peleado hasta las mugeres y n iños, manifestando de esté modo su valci 
y. su ardiente amor á la causa de la libertad y al bien de su patria.

A  las I  I  de la noche tuvieron que retirarse aquellos viles foragldos, 
que no respiran mas que horrores, ni desean otra cosa que sangre f 
fuego: pero lo  ̂ mas particular es que en la retirada que hicieron pot 
medio de las calles de Vails iban tocando á rebato y reza> do d rô 
sano- Consideren Jas Cortes el contraste que hace lo uno con Jo otro. 
Sin embargo de sus tentativas, en que sufrieron una pérdida bastanií 
considerable estos facciosos, no pudieron entrar en las casas en que lo 
intentaron ; pero no sucede lo mismo en todo el distrito de la provin­
c ia , porque muchos pueblos carecen, por desgracia, 'de ilustracioa 
á causa de las doctrinas ultramontanas. Bajo este supuesto es preciso qiis 
las Cortes adopten medidas enérgicas y eficaces para evitar estos males, 
que si continúan destruirán la sociedad.

Es lo mas triste que puede darse el que á pesar de las leyes se vea 
uno atacado en su misma casa: el puñal aparece ante todos los que han 
sostenido la causa de la libertad; y esto reclama de la sabiduría é ilus­
tración del Congreso medidas enérgicas y vigorosas. Los catalanes tie­
nen dadas pruebas de su adhesión al sistema constitucional; y no se crfi 
que jamas puede tratar de perturbarlo el ciudadano pacífico que desea li 
tranquilidad y la protección de las leyes. Solo son, señor, cuatro fs- 
cinerosos infam es, que se' valen de todos los medios para seducir 2I 
pueblo sencillo, y hacerle que se aliste en las batideras evangélicas.^^ 
llamo la atención de las Cortes sobre esta expresión, para que considi- 
ren si tiene relación alguna, o si puede venir bien con los asesinatos 
que están cometiendo continuamente estos enemigos de la libertad. El 
Congreso me disimulará la peca compostura de mi discurso, nacida da 
la viva sensación que han hecho en mí las noticias que he recibido,co­
mo asimismo en algunos Sres. diputados, á quienes he enseñado lascar- 
tas que se me han escrito; y concluyo pidiendo que las Cortes se sir­
van adoptar la proposición que he tenido el honor de poner á su deli* 
beracion.

En seguida se consideró esta comprendida en el ?rt. 100 del regla­
mento.

E l Sr. Salva: Las verd.rdes que acaba de manifestar el Sr. Surra son 
demasiado ciertas; y aunque he pedido la palabra en contra , solo mí 
opongo a una parte de la proposición, esto es, á que se nombre una co­
misión especial qtie enti ?nda en este negocio. Todos los Sres. diputados 
están sobrecargados de comisiones, y hay una que está nombrada cond 
óbjeto de informar sobre el estado político de la N ación, la cual con 
sil zelo bien reconocido por todos los demas Sres. diputados tendrá 
muy adelantados sus trabajos. Esta me parece que es la que tiene reuni­
da la suma mayor de datos que puede darse para proponer al Congreso 
las medidas legislativas que pide el Sr, Surra; por lo m ism o, lejos de 
que se nombre ana comisión especial, mi opinión es’que debe pasarse 
esta proposición á la especial, de que he hecho m érito , para que 
cue su informe sin perjuicio de que desempeñe el otro asunto que 1® 
está encomendado.

El Sr. M eló: Estoy muy conforme en que se apruebe la proposición 
del Sr. Surra, porque estoy muy interesado en que se atienda con bre­
vedad á un asunto- de tanta consideración. Solo he pedido la palabra 
para contestar a lo que ha manifestado el Sr. Salva. Los acontecimien­
tos que desgraciadamente se notan , tengan el origen que quieran , pidén 
medidas prontas y enérgicas, y me parece que por de pronto es absoluta­
mente necesario prescindir de las causas que pueden haber contr buido 
á esto. La com-sion á que tengo el honor de pertenecer puede informar 

‘ sobre las que pueden tener relación con los desgraciados sucesos que 
ocurrido en distintas épocas en la Península , atendiendo á los fXtrac- 
tos que se han remitido por los respectivos ministerios: eri esta parte no 
tengo inconveniente en que pase la proposicioñ á la comisión qu.* ha in­
dicado el Sr, Salva. Por lo demas la comisión especial encargada de 
dar su informe sobre el estado actual de la Nación , ya lo hubiera ve" 
rificado , a no ser por haberme hallado gravemente enfermo echando 
sangre por la boca, por cuyo motivo pedí á mis compañeros suspeo' 
diesen por algunos dias este trab.ijo.

Pero sin embargo de esto, si las Cortes quieren un conocimiento dfi 
las causas que hayan podido influir mas ó menos en la situación tristo 
en que se encuentra Cataluña, la comisión estará pronta á presentar to-- 
das las noticias que puedan producir este resultado; sin embargo de 
en mi concepto las circunstancias en que se encuentra aquella provine 
cia reclaman una medida pronta, cual es la de enviar tropa, adoptando 
después otras providencias que corten el mal de raíz. Si á pesar de esto, 
las Cortes creen que la comisión especial puede desempeñar este asunto 
con mayor brevedad que o tra , por mi parte , aunque me m uera, estoy 
ptonto á que asi se verifique; por manera que abundando en las rot*'

can
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nlas ideas del Sr. Surta hago esta ligera observación para contestar á 
lo que ha manifestado el Sr. Salvá , y para que vean las Cortes el esta­
do de los trabajos de la comisión. J •! I

El Sr. Salvá deshizo una equivocación que dijo había padecido el
Sr. preopinante. . . .

El Sr. Buruaga: Me opongo a la proposición únicamente por la 
nulidad que en si lleva , que no pueden desconocer los señores d puta- 
dos, y por la dilación que debe ocasionar el que pase á una comisión, 
ya sea especial, ó  ya sea !a que entiende en informar sobre el estado en 
que se encuentra la Nación. L.o que debe hacerse es adoptar una me­
dida correspondiente á un caso extraordinario , y^ conociéndose desde 
luego que es importantísimo el que la Nación española sea libre , claro 
es que habrá una necesidad extrema de destruir esas facciones que to ­
man un carácter tan ominoso. El Sr. autor de la proposición , cuyo zelo 
es muy conocido , tal vez por su deli cadeza no habrá querido leer la 
carta de que nos ha hecho sabedores.

Es muy respetable el autor de ella , y creo que esta carta deberá ser 
uno de aquellos medios que deben producir el conocimiento necesario 
para tomar aquellas medidas enérgicas que estamos en el caso de adop* 
lar. ¡Que horror, Señor, que se haya de fanatizar á las gentes por aque­
llas personas que debían estar muy lejos del fanatismo 1 Se dice en esta 
carta de algunas de aquellas personas que han corrido gran peligro de 
perder su v id a , y que se han batido con la mayor fortaleza; que aque­
llos infames no desean otra cosa que fanatizar ó seducir á los infelices 
de los pueblos, cuando deberían ser los que debían dirigirlos en Ja ver­
dadera Opinión de amor á la libertad. ¡Bastante expresa cuando dice que 
rezando el rosario cometen los mas atroces asesinatos! El autor de esta 
carta, que es un ex-diputado , ha tenido que enviar su íámilia á A fri­
ca; y dice que tal vez no podra escribirle, porque se halla en una si­
tuación ta l , que de un dia a otro se vera acometido por aqnellos fac­
ciosos : que esto haya de ser promovido por los curas y por los frai­
les me horroriza seguramente , porque como ministro del santuario 
estoy bien penetrado de que nuestros sentimientos deben ser suaves, y 
nuestro deber conducir por el camino de la razón a todo el mundo.

Si somos hombres de paz ¡no es un escándalo a los o|os de todo el 
mundo el que hagamos la guerra á nuestros semejantes ? No hay discul­
pa alguna para esto; y si se tratase de quitar los remedios de fomentar 
estas facciones á los individuos á que me refiero, claro es que no las 
habría. En muchas partes hay quejas sobre que el cl-ro esta indotado, 
y sin embargo se está pagando a ios lacciosos á razón de seis reaies 
diarios. ¡D e dónde salen estas sumas que están haciendo tanta fa ta  a 
los beneméritos patriotas? Señor, no creo que^esta proposición pueda 
evitar los males que se experimentan en Cataluña, y este es el princi­
pal motivo por que no la apoyo. El Congreso debe indagar cuales son 
lás causas principales de estos males: de donde sale el dinero para fo­
mentar estas facciones, dinero que tal vez se recibe por titu os muy 
sagrados; y también debe procurar que la medida qu'. se adopte s:;a con 
la mayor brevedad posible. La patria está gimiendo delante de nosotros, 
y el tomar medidas prontas y enérgicas para poner remedio a tantos 
males es la obligación de los representantes de esta N ación, aunque 
sea en sesion perm anente, en sesión extraordinaria; en fin, aunque
3qu¡ muramos.  ̂ i*j j

El Sr. Canga: N o es de un cuerpo deliberante el tomar medidas de 
tepepte, ni creo que tampoco puede pasar la proposición que se discute 
á la comisión que ha indicado el Sr. Salvá , porque el asunto en que 
esta actualmente entendiendo es de otra naturaleza que los males de 
Cataluña, los cuales reclaman medidas del momento. El Congreso se 
acordara que hice proposición para que se tratase de investigar cuales 
eran las causas que habían motivado los disturbios que en diferentes 
partes se habían exper mentado. Con motivo de lo acaecido en V alen­
cia hice también otra proposición, para que el Congreso, en unión con ®1 G obierno, tratase de adoptar los medios conducentes para poner fin 
* semejantes acontecimientos.

Dos dias d i  sesion tuvimos aquí discutiendo esta proposición, y 
por haberse mirado como producida por esto que llaman exaltación 
(que me ennoblece m ucho, porque fue por lo que se me persiguió 
cuando era diputado en el año de 1 4 ) no se aprobó; y ahora ve e l 
Congreso como s; han ido aumentando estos males. Si cuando se 
abrieron las sesiones había sediciones, era por exaltación de patriotis- 
*^o; pero ahora es por servilismo. La Cataluña, señor, conocida por 
tina de las provincias mas constitucionales y amantes de la libertad, 
se ve hoy en la situación mas lamentab’e que se puede pensar; esto lo 
sabemos particularm ente, porque el Gobierno nada nos ha dicho. La 
correspondencia particular nos dice lo amagada que está la libertad en 

provincia, y sabemos también por este medio la lucha qoe^ * 
habido entre el comandante de armas y el gefe político de Cataluña, 
sobre si debía ó no salir la guarnición de una plaza en persecución
<lc los facciosos. . . , o

Sin embargo no se puede hacer mérito de estas noticias en las Cor­
tes, porque luego se dice que no tienen el carácter de oficiales; pero 
aunque me tengan por exaltado diré que nos acordemos del año de 14, 
on que se decia nada se sabe de oficio, y nadie ignora cual fue el re ­
sultado. No es solo en Cataluña donde ha habido esUs conmociones: 
no señor, en Vizcaya ha habido también algunos chispazos estos días, 
y nótese que estas facciones se forman y crecen en la raya de Francia. 
<Qué hemos hecho á la nación francesa , ni que motivo tiene para ser 
el apoyo de los facciosos? En una de las cartas que han venido se dice 
que el faccioso Misas vuelve á aparecer nu vamente con me|or tropa 
que antes. ¡Y  quién da estos vestuarios’ ¡ad mde se ha refugiado este 
faccioso Misas? En la misma frontera de Francia. Yo oigo decir que

75.q
nuestras relaciones con el Gobierno francés n o  pueden ser m ejores, ptro  
veo que estas partidas de facciosos se au m en tan , que tienen su apoyo 
en aquel Gabinete que no puede ser amigo de la libertad.

La carta de que se ha hecho m érito tiene todo el crédito que se 
puede desear, pues se trata del dignísimo señor ex-diputado O iiver, 
para que todo el mundo lo sepa; y no se puede leer sin conmoverse y 
sin que excite la mayor indignación. Dícese que se envían allí tropas, 
que estas cumplirán con sus deberes. Pero no basta esto. Unos hombres 
que asesinan á la par que rezan el rosario: unas partidas que están co­
metiendo los mayores horrores, y cuyos comandantes se presentan con 
un crucifijo, siendo uno de ellos un fraile de la Trapa muy conocido, 
pues que es precisamente el que arranco las estatuas del Congreso el año 
de 1 4 , todos estos individuos son dignos del mayor castigo i y diré en 
cuanto á esta superstición , que demuestran que se debería hacer res­
ponsables 3 los gefes de la religión , esto e s , a los obispos.

Ademas me atreverla á proponer que el convento en donde hubiera 
habido reuniones de facciosos, como sabemos que ha habido varias de 
esta clase , desapareciese, y se dijera: « A quí hubo tal convento , aun­
que no existe.” Asi pues apoyo la proposición que se d iscute, pero aña­
diendo que la comisión nombrada se ha de ocupar instantáneamente en 
este negocio para que dentro de pocas horas se puedan to m a r, bien sea 
con acuerdo del Gobierno ó sin e l , las providencias que reclama la si­
tuación de Cataluña.

Se prorogó la sesion por una hora mas.
El Sr. Navarro Tejeiro: Hace pocos días que el dignisimo'Sr. d ipu­

tado Septien , justamente conmovido por las ocurrencias de Cataluña^ 
presentó al Congreso un cuadro bastante exacto del laitimoso estado de 
aquella provincia.[Manifestó Igualmente , aunque en bosquejo, las dife­
rentes causas que tenian relación con estos acontecim ientos, y por ul­
tim o hizo úna proposición por la que pedia al Congreso pr sentase la 
comisión encargada de extender el mensage acordado el dictamen que 
tuviese por conveniente , i  fin de que hablando el lenguage de a 
verdad se dirigieran las Cortes al M onarca, presentándole las causas 
principales de estos m ales, para encontrar el remedio que tanto apete­
cemos. Tenemos ya pues p-ndiente en el Congreso esta (.omision ; t ne­
mes igualmente otra que está entendiendo en asuntos de igual natura-, 
leza , y sin embargo de estas dos comisiones sub.'iisten las quejas so­
bre los acaecimientos deplorablrs que se notan en todas las provine as. 
El medio que propone el Sr. Surra nos dejar.» cori corta diferencia 
en el mismo estado en que nos hallamos: se nombrará la comisión : esta 
pedirá los antecedentes que tenga el G obierno , y no se valdrá de otras 
noticias, porque estamos acostumbrados á juzgar y á formar concepto 
de ios males que nos aquejan únicamente por lo que nos quiere dcc.r el 
G ob.erno: los dalos que presentan los Sres. diputados se dice que son 
aislados, y se consideran como originados de las relac ones part cula:es 
que pueden tener, y como hijos de su imaginación acalorada, y co­
mo poco á propósito para formar un concr-pto exacto sobre estos m a­
les. Pru.ba de esta verdad es lo que ha sucedido respecto de otras pro­
yocias. Se han qu.jado sus diputados, ha venido el Gobierno , y por 
últim o ha indicado que se habia padecido equivocación en esta paite. 
Sin embargo vemos que Valencia está sufriendo, y que raro es el d a en 
que no hay desgracias originadas de las causas que todo el mundo sabe. 
Siguiendo estos principios, creo que lo que pide el Sr. Surra no es su­
ficiente para satisfacer sus deseos. Hasta ahora he observado que se ha 
mirado esto con alguna indiferencia, prefiriendo las indicaciones que ha 
hecho el mismo G obierno , y despreciando las notic as que han dado 
los Sres. diputados mas bien enterados, y que tienen mas interes que el
mismo Gobierno.  ̂ , j  t 11 j

Yo me atrevería á decir que nuestra situación es mas deplorable de
lo que parece, pues que se van persuadiendo muy bien de ello aun 
aquellos mas apáticos que han querido aparecer absolutamente pasivos, 
y que no han querido dejarse llevar de las noticias (que se supone ha­
berse dado con alguna ligereza) que han recibido ios Srrs. diputados 
del estado actual de la Nación. Para mí es muy respctab’e la o p i­
nión del Sr. Arguelles; y hace muy pocas horas que en este lugar ha 
insinuado S. S. que nos amenazaba una revolución que estaba c rrca ; y 
por consiguiente esto mismo me indica que nuestro estado actual es 
bastante crítico. En esta situación queremos nombrar una com-sion 
para que desempeñe el encargo que se dice en la proposición ; y yo creo 
que el Congreso, supuesto que son bien conocidas las causas de estos 
m ales, debe tratar desde este momento de tomar las medidas convenien­
tes para el caso: á este fin puede asistir el G obierno, no so.o para ha­
cer ver las medidas que se hayan tom ado, sino para hacerle aquellas 
justas reconvenciones á que tenemos derecho todos los diputados.

Se dice que de estas discusiones no se saca partido , en razón de que 
no habiendo proposición no puede recaer resolución alguna; pero yo 
creo que verdaderamente se saca , porque se viene en conocim i-nto 
por las contestaciones del Gobierno de si las medidas que se han to ­
mado son enérgicas ó no. Se saca partido porque cada diputado tiene 
derecho para reconvenir á los secretarios del Despacho, y hacerles las 
reflexionas conducentes. ¡Qué hará la comisión que se nombre ahora 
para tomar conocimiento sobre este part cular ? ¡Sera capaz esta coini- 
sion por sí de proporcionarnos los remedios que esperamos ? Señor, las 
causas son bien conocidas. La principal es que se ha tratado de parali­
zar la revo ucion por medios nada regulares , es decir , sofocando el es­
píritu de los que estaban interesados en e lla , queriendo anonadar á los 
patriotas, presentándolos bajo el aspecto mas feo , cuando no tienen 
otros deseos que el de evitar la efusión de sangre y la guerra civi^l.

El Gobierno parece que ha tenido siempre la espada desenvainada 
para ensangrentaría en estos pobres, ai paso <jue no se ha hecho lo ñus-
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mo con los serviles, que han puesto por obra tantas tentativas Infructuo­
sas Observemos desde el momento en quó han empezado á tomar cuer­
po estas facciones; y veremos que ha sido desde que se ha tapado 
la boca á los clamores de los pueblos. En las mismas provincia^ sucede 
que cuando se ha sofocado este espíritu patriótico ha sido cuando han 
empezado á levantar la cabeza los servilee. j Y cómo es que no se trata 
de reconcentrar la umon , que es lo que principa, mente debería haceise? 
le jo s  de esto se da una cierta preferencia á una clase bien conocida, 
y  es la que ha establecido la rivalidad entre nosotros. Estas causas son 
bien conocidas, y no puede remediarlas la comisión. Los maies son 
grandes, y los remedios deben ser eficaces y urgentes. Asi pues por es­
tas razones me opongo á la preposición en su segunda paite.

Habiendo concedido el Sr. presidente la paiabraal Sr. Arguelles dijo 
asi: Tengo que contestar á una indicación que ha hecho en su discur­
so él Sr. preopinante. Se trata de una vindicación propia , á que tengo 
derecho , y del que no puede privarme ni el br. presidente n. nin¿un 
otro diputado-; pero cuando me llegue el turno de la palabra hablaié.

El ^r. Navarro: El Sr Argíielle^ ha entendido muy ma» mi pro- 
pos'cio . Si no me he equivocado, esta mañana ha dicho este Sr.dipu­
tado cuando se trataba de la extinción de los Carabineros qu: nu stra 
crisis era espantosa y terrib le, y que casi podia decirse, que estribamos 
amenaz.rdos. Podré yo hab r ué equivocado en el modo de presentar 
esta proposición ; pero lo que yo quise decir es esto mismo qiicci señor 
preopinante habla indicado anteriormente.

El br. A rgíielles: El Sr. preopinante no se daiá por ofendido de 
qu-  ̂ yo trate de vindicarm e, habiéndome movido á ello el gran preám­
bulo con qiii S. S. ha pr’cedido mi indicación. En un cuerpo represen­
tativo , cualquiera que sea la fuerza que se quiera dar á un argumento, 
es preciso usar de mucha circunspección. Soy un compañero dei Sr. d i­
putado que acaba de hab a r , y cuando S. S. t .nga á bien usar de mis 
indicaciones, podrá hacerlo en los téiminos que correspoude.

*'e ha hablado de apatías, de oposiciones á medid.as propuestas en 
el Congreso, y de r pínte se ha reca.do sobre mi indicación. Y o no re­
conozco mas medidas rigorosas que las constitucionales. Si no he tenido 
la fortuna de mirar la proposición de S. S. y de ios demas Sres. pre­
opinantes bajo e! aspecto que sus señorías la han visto, será culpa ó de­
fecto de mis sentimientos ó de mi ánimo. He dicho que nadie me pue­
de dc'raufíar el derecho de contestar al discurso que S. S. ha pronun­
ciado rt'speclo á m»'.

H  br.Tfjeiro: M ’ preclo de saber el lenguage de que d:bo usar en el 
Congreso. No he tratado de hacer aplicaciones respecto del Sr. Argue­
lles; y si S. ha tratado de hacérs:las á sí mismo, no es culpa mía. He 
dicho que observaba que hasta aquellos que podian mirar Catas cosas 
con mas indiferencia consideraban en el dia esto como un mal. Pero' 
dfspu'.s he tratado de la op'nion del Sr. A rguelles, que pata mí es muy 
aprectabie. Si no, me refiero á las notas taquigráficas.

El ,Sr. Soria manifestó que las Cortes habian ya acordado que se 
enviase un mensage á S. M ., á fin de que se tomasen medidas por parte 
del G obierno pata e v ita r lo s  males que experimentamos; y que en 
cuanto á las medidas legislativas que se dec a debia tomar el Congreso 
para el mismo efecto consideraba que el único medio era el que se 
proponía , esto es , informando una comisión sobre el particular. Por 
esta razón apoyó la preposición en todas sus partes.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y que­
dó aprobada la proposición.

Se man ió pasar á la comisión la siguiente proposición del Sr. Prat:
» Habiéndose aprobado por las Cortes que se nombre una comisión es­
pecia: que proponga al Gobierno medidas legislativas para restablecer 
el orden público en Cata u ñ a , pido que se comprenda entre ellas la 
extinción de las comunidades de P c b le t, de Escorna!-Bou y demas que 
esten en despoblado , sin que obste el art. i6  del decreto de i . ‘’ de 
Octubre de 1820.”

El Sr. Salva dijo que creía que el Sr. Arguelles cuando habla pedi­
do la palabra habla manifestado deseaba indicar noticias importantes 
sobre el particular de que se trataba; y que en este supuesto deseaba que 
S. h. hablase.

£1 Sr. Arguelles manifestó que creia no haber dicho lo que suponía 
el '*>. Salva, lo cual se podia ver por las notas de los taquígrafos, y que 
únicamente había pedido !a palabra para responder al discurso del señor 
N avarro , sobre el cual hizo varias rcfl.xioncs.

El Sr. presidente nombró para la comisión citada en la proposición 
que se había aprobado á los Sres. Baiges, C anga, Surra, Soria y R o ­
mero.

El Sr. presidente señaló para la discusión de mañana el presu­
puesto del ministerio de M arina, y levantó la sesión á las cuatro.

.— Hay rasgos de patriotismo y desinterés , que casi sería delito en un 
escritor el no pub icarios. Last ortes resolvieron una rebaja en los suel­
dos, haciendo excepción en el de los militares. Sin embargo la oficiali­
dad del segundo batallón de la Princesa ha dirigido al Congreso la si­
guiente exposición, que mamíi-sta claramente hasta qué grado llegan 
sus patrióticos sentimientos. Dice asi:

Congreso nacional la (Jicialidad del segundo batallón 
de la Princesa.

Cuando la necesidad de mirar por el bien de la Nación ha hecho 
tratar de economía en var as clases del hitado se observa una exc-íp- 
cion en los m ilitares, y aunque pueda haber fundados motivos para 
ello por la poca tstabilidad cxi los puntos quf ocupan , las continuas 
marchas y contramarchas que en cumplimiento de sus deberes se v.-n

obligados á hacer, y la ninguna comodidad que les proporciona la vil 
activa á que están constituidos, n o ,pueden menos de manifestaráli 
Gortcs que siendo la oficialidad de este cuerpo paite de los emplead) 
que paga la Nación, deben ser comprendidos en la rebaja de suelde 
como las d.-m^s clases, ó como lo crea conveniente el Congreso.

Este batallón ha man Testado varias veces á las Cortes los seni 
mi» ntos constitucionales que le animan ; y ya que por ahora la oficií 
lidad no presenta un servicio extraordinario á su patria , pide encarte, 
damente al Congreso tenga la bondad de hacer en sus sueldos la rebai 
q in  juzgue conveniente, atendiendo únicamente á la urgente necesidj 
de la Nación , sin deten.rse en la escasez que pueda ocasionarle unam̂  
dida tan justa. Cádiz 5) de Mayo de i82  2.=Comandante Juan Perez.: 
Prim er ayudante , Francisco González =aegundos, Bernardo Lamela'i 
Pedro Baldivieso.=Capel!an , Francisco Cañeté.=Capitanes, Eudak 
D a^hs.= juan  Scrrano.=M tguel C ollado.sFaustino Escalera. =J0) 
A rm as zrNicolas Solar.=Josef O rtega.=Tcnientes, Pedro Alés.=Faiii 
.tino M artin del Busto.=Francisco M uñoz.=Josef Páramo.=Joscf Mu 
nus3.=Joaquin G arcía.=Juan Tomas Lozano.=M ariano Coiubi.njoi* 
quin Z in ac in a .=  Andrés Fernandez.=G abr¡el de la Ballina. =  Ramoi| 
O rdoíiez.= juan Rufino N ive ira .=  Subtenientes , Jaime Mensa.:3jo«(fe 
P;at.=:V ligu.l Guevara.=Leon V idasoto.=Pedro Puche.=Blas Vasa-i 
llo .= L :o n  C7onzalez.= Lorenzo La.>unilla.=Matias Solchaga.=Francii-f 
co P ino .= Juan  Becerra.—Josef iM art¡ncz.=M anueI Felipe Tovar.í| 
Jaim e Tteserra. ' '

N

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dia 
con fecha d.* ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

« SS. M M . y los Sres. Infantes continúan bien en su importantesa- 
lud , y las Sras. Infantas siguen también sin novedad particular.” 

Circulares del ministerio de la Guerra.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 10 del Jc* 

tual me dicen io siguiente :
. .  ” En consecuencia de la consulta que en 17 de A bril últim o díri- 

gio el Gobierno a las Cortes sobre si los individuos del egército , cjüí 
conforme al art. 78 del deerrto orgánico de la milicia activa deban 
pasar a e l la , hayan de tener este derecho con respecto á los batallonet 
o  compañías de nueva creación , o si también á los que actualmentí 
existen; se han servido aquellas declarar, que el pase de los individuo! 
del egército á !a milicia activa puede verificarse para todos los cuerpos 
asi antiguos como de nueva creación.”

D e Real orden lo traslado á V . para su inteligencia y efectos con 
venientes. xMadrid 17 de Mayo de 1822.

 ̂ El presidente del tribunal supremo de Justicia me dice el 6 del cor 
nen tc  lo qur sigue:

» Habiéndose visto en la sala primera de este supremo tribunal di 
Justicia la causa que en virtud de lo declarado por las Cortes genera 
les y extraoidinanas se formó contra el Sr. marques de Campo Sagra­
do por su conducta en la egecucion de la Constitución y decretos pos 
te n o r s , con respecto al establecimiento de autoridades constituciona' 
les en G alle a , s vndo gefe político superior de aquella provincia en los 
anos de 1812 y 1813; ha recaído la sentencia, de que acompaño copia 
j  E . , en conlorinidad á lo prevenido en el artículo 13, capítulo 2 
de la ley de 24 de Marzo de *813.

Cuya sentencia es del t *nor siguiente ;
Señores de la sala primera; S. E . , N avarro, H erm osilla, Carrion, 

López.
»» Se declara que los obstáculos ocurridos en la provincia de Galicia 

en el año de 1812 para la egecucion de la Constitución y decretos pos­
teriores con respecto al establecim ento de las autoridades constitucio- 
naUs, que son ios motivos en que se fundó el decreto para la formación 
de causa al marques de Campo -agrado, no le son imputables, pues que 
practico por su parte para removerlos cuantas dil¡g.>ncias estaban en la 
esfera de sus facultadas. Y en cuanto al único cargo que le hace el señor 
ílscal, no estando léga mente jiist ncado, se le a b ,u ‘iv e , yen su conse­
cuencia se le alza la susp-nsion q u : se le impuso por el r ferido decreto- 

w Lo que comunico á V. de Real orden para su conocimiento y efec­
tos correspondientes. Madrid 10 de .Mayo de 1822.”

El R e y , a consu ta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para plazas de magistrados de la audiencia territorial de M allorca, á 
D . Ignacio Mana Higueras y a D. D ego Osa y Ochoa; y para las dos 
fiscalías de la misma audiencia á D. \ian u e l de la Plaza y Farias y  ̂
D . Miguel Fluxá.

Ju n ta  general directiva de casas de moneda.
H oy sabado 18 del com ente se pagará en esta casa nacional de 

moneda de nueve a una de la tarde a los sugetos que hayan presenta­
do m-dios luises al resello, y tengan los billetes numerados desde el 
1Ó51 al 1701 , ambos inclusive.

El comisionado especial de la diócesis de Segovia, en cumplimien­
to de lo qu- previene el artículo i.*" del decreto de Cortes de 29 de 
Enero ultim o , hace sab-r a los partícipes seculares de d iezm os,y á los 
poseedores de censos sobre la parte de aquellas rentas que poseia el Es­
ta d o , que ha sefia'ado el dia 8 del mes de Jum o próx mo á las t i  de 
su m anana, para que personalmente ó por apoderados concurran á su 
casa habitación calle de S. Juan de D o s ,  núm ro 16, á nombrar los 
tres individuos que han de componer la junta que en el referido artícu­
lo se expresa.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




